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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
sertarse en ios BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo condneto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SOSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del B O L E T Í N , 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda-—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión di 1 importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones dé las Autoridades, esceptolas 
i r é sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oñcialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

^ . M . la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) , acompañada do S. M. el 
Rey su angosto Esposo y excelsos Hijos, 
salió del Real Sitio de San Lorenzo á las 
doce y 15 minutos de la mañana del día 
de ayer para San Sebastian, habiendo 
sido despedidos por los Sres. Ministros, 
Rdos. Obispos y autoridades militares, 
civiles y eclesiásticas, en medio de u n a 
inmensa concurrencia. 

SS. MM. y Real familia han cont inua
do su viaje, habiendo sido recibidas en 
las estaciones del tránsito por las Au to 
ridades y por un numeroso pueblo que ha 
saludado y victoreado á sus Reyes coa el 
mayor júbilo. 

E n Medina del Campo las campanas y 
cohetes anunciaron la proximidad del 
tren Real, y SS. MM. y AA. fueron r ec i 
bidas con las mayores muestras de en tu 
siasmo y saludadas con vivas por la p o 
blación entera y por el destacamento de 
cazadores de Barbastro. Después de tomar 
SS. MM. y A A. un ligero desayuno, han 
continuado su viaja, llegando á Val lado-
l idá las cinco y 35 minutos do la tarde. 

Grandísima animación en este punto: 
la estación engalanada: han saludado á 
SS. MM. y AA. las Autoridades superio
res de la provincia, el clero, las corpora
ciones de todas clases; las tropas forma
das; por estas y por todos grandes ac la
maciones de entusiasmo y alegría y r e 
petidos vivas á su Reina, agolpándose un 
gentío inmenso ávido de saludar á los 
Regios viajeros. 

SS. MM. y AA. hau partido de Val la-
dolid á las cinco y 45 minutos de la t a r 
de, continuando el viaje sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

EXPOSICIÓN A. S. M. 

Señora: El notable descenso que des
graciadamente se viene esperimentando 
de algunos años á esta parte en la renta 
del tabaco, ha llamado, como nopodía m e 
nos, la atención del Ministro que suscribe 
desde el primer momento en que se halló 
colocado al frente del departamento de 
Hacienda: 

Al t ra tar de inquirir, sin embargo, las 

cansas de este decaimiento, con objeto 
de combatir las que mas directamente 
han podido contribuir á él, ha tenido 
ocasión de conocer que , como sucedo 
generalmente en la gran mayoría de los 
fenómenos económicos de la propia índo
le, siendo aquellas de muy diverso orí -
gen, no es posible atacarlas todas a la 
vez ni en una sola medida, siendo n e c e 
sario proceder paulatinamente y según 
sea dable haoer uso de los elementos m a s 
á propósito. 

Es indudable que lo mismoen esta r e n 
ta que en todas las demás que responden 
inmediatamente al mayor ó menor dea-
envolvimiento del país y á "su bienestar? 
debe haber influido en gran parte y de 
una manera desfavorable la sensible d i s 
minución que viene sofriendo la fortuna 
pública después de nna repetida serie de 
medianas cosechas. Pero además de que 
es imposible cortar de un modo instan» 
tánco, y á impulso solamente de medi 
das administrativas, los efectos de s e 
mejante género de calamidades, prueba 
que no han sido estas esclusivamente las 
que han traido la actnal baja en la renta, 
el que durante un periodo de 20 años, 
como es el trascurrido desde 1845 has ta 
el 1865, y dorante el cual'se han padeci
do crisis análogas á la actual, si no tan 
intensas, se elevaron sin embargo los 
rendimientos sucesivamente y sin i n t e r 
rupción, desde 12.215 995 escudos que 
produjo el tabaco el primero de dichos 
años, hasta 36.G21.425 á que ascendió 
el último, que por desgracia ha venido 
á marcar el apogeo de la renta . 

Preciso es, por lo tanto, fundarla a g r a 
vación del mal en algún otro hecho c o -
existente, cuya influencia se ha dejado 
sentir mucho mas fatalmente en los ú l 
timos tiempos; y después de maduro e x a 
men no puede menos de convenirse, por 
mas doloroso que sea confesarlo, en que 
el aumento de contrabando, á q u e se 
prestan i oy varias circunstancias r e u n i 
das, es principalmente el origen de los 
considerables perjuicios que por este 
concepto sufren los intereses del Tesoro. 
A combatir, pues, aquel mal deben d i 
rigirse en primer término todos los e s 
fuerzos reunidos, siendo necesario para 
conseguirlo reintegrar ante todo a la H a 
cienda en una parte délos privilegios que 
cedió á los particulares según disposicio
nes recientes, al otorgarles la venta al me
nudeo de los cigarros habanos, de los e l -
gárrulos y picadura . 

Siendo imposible una severa, fiscaliza -
cion al lado de semejante franquicia, la 
consecuencia natural es que ' la def rau
dación se ejerza en tanto ó mayor escala 
cuanto menor es la eficacia de aquella. 
Solo así se esplica, y por medio de esa 
coincidencia, el que ha-biendo llegado, 
como se ha dicho, la renta del tabaco en 
el año 1865 hasta 36 millones de escudos, 
sofriera en el período económicode aquel 
año al de 1866 ta bajá de 400 000 escudos, 
baja que en el de 1866 á 1867 ascendió ya 
á 1.800.000 escudos, y que en el de 1867 á 
1868, que acaba de termiuar, no es menor 
de 4-500.000 escudos. 

Fundado en estas consideraciones, t e n 
go la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 27 de julio de 1868.—Señora: 
A L. R. P . do V. M.—Manuel de Orovio. 

KEAL DECRETO. 

En vista de las razones que me ha es -
puesto miMinÍ8trode Hacienda, de acuer 
do con el parecer del Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar losigniente: 
Artículo 1.° De?de 1.° de enero de 

1869 queda prohibida la libre v e n t a d o 
picaduras y cajetillas de cigarrillos de 
papel procedentes délas islas de Cuba y 
Puerto-Rico. 

A r t . 2.° Sé permite á los particulares 
la venta de cigarros puros de las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, con la precisa con
dición de efectuarla por cajas precintadas 
y Selladas, en t iendas o n puerta abierta 
á la calle, sin que en ellas se espenda 
ningún otro artículo y pagando por s u b 
sidio y patento el máximun de las c u o 
tas que*ha%ta ahora venían satisfaciendo, 
ségun las'bases de población, los espen-
dedores al por mayor. 

Art. 3.° Hasta el día 1.° de nov i e m -
bre próximo se admitirán á do spacho por 
las aduanas y se adeudarán por las Ad
ministraciones, de Hacienda pública, las 
picaduras y cajetillas de cig arrillos de 
papel de las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
consignadas á la venta pública. Pasado 
dicho plazo será declarada de comiso t o 
da cantidad de tabaco que venga con el 
espresado destino. 

Art. 4.° Desde el 1.° de enero no se 
admitirá al adeudo é incurrirá en comiso 
toda cantidad de tabaco que se remese 
desde cualquier punto en bultos menores 
de 50 k i logramos. 

Art. 5.° Se permito á los particulares 
que puedan introducir para su consumo 

hasta 5 0 kilogramos de cigarros puros de 
la Habanay Puerto Rico, otros 50ki logra
mos de picadura y otros 50 kilogramos 
de cajetillas de cigarrillos de papel, y 
desde 1.°de enero próximo se declarará 
comiso la existencia de tabacos que se 
encuentre en poder de particulares, e s 
cediendo de aquellos tipos. 

Art . 6.° La introducción de tabacos 
habanos por las Aduanas marítimas que
dará reducida desde 1.° de enero á las de 
Barcelona, Cádiz, Corona, Palma de Ma
llorca, Santander, Sevilla y Valencia. 

Art. 7.° Queda derogado el R^al de
creto de 20 de abril de 1866 ó instrucción 
de 5 de mayo del mismo año en cuanto 
se oponga á lo dispuesto en el presente 
decreto. 

Art . 8.° El MinistrodeHacienda adop
tará las disposiciones necesarias para su 
cumplimiento. 

Dado en San Ildefonso á 27 de julio de 
1868.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro de Hacienda, Manuel de 
Orovio. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

EXPOSICIÓN A S. M. 

Señora: El reglamento de Instrucción 
primaria, decretado por V. M. en 10 de 
junio último, crea en cada provincia un 
depositario como agente principal para la 
administración económica de los fondos 
de las Escuelas. 

Al determinar la remuneración adecua
da á su trabajo y responsabilidad, t o m a n 
do por base el tipo que rige actualmente, 
se fijó en un 2 por 100 de las cantidades 
que ingresaren en caja; mas habiéndose 
hecho proposiciones para desempeñar este 
servicio, con las seguridades necesarias, 
mediante un premio mas reducido, convie
ne, en beneficio de las Escuelas y de los 
Maestros no menos que de la buena a d 
ministración, señalar reglas que, a rmon i 
zando los intereses de todos, eviten las 
notables diferencias que resultarian por 
el presupuesto respectivo de cada provin
cia en las utilidades líquidas del Deposi
tario. No sería justo que mientras en unos 
puntos aquel funcionario apenas perc i 
biese lo absolutamente preciso, en otres 
obtuviera una remuneración despropor
cionada con el servicio que presta, dado 
que ni la responsabilidad ni el trabajo c r e 
cen en la medida que el premio. Deben, 
pues, establecerse diferentes tipos para la 



Martes 11 de Agosto de 1868. 

remuneración de los Depositarios, según 
el importe de los presupuestos de Ins t ruc
ción primaria de cada provincia; y á e s 
te fin, el Ministro queauscribe tien» la 
honra de someter á V . M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 30 de julio deJeCS .^efiotft .— 
A L . R. P . 8e V. M.—Severo Catalina 

BE AL DECRETO. 

Atendiendo á las razones espuestas por 
mi Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los Depositarios de fon

dos de instrucciónprimariapercibirán c o 
mo premio de administración el 2 por 
100 de las cantidades que ingresen en 
c?*ja hasta 100 .000 escudos; el 1 por 100 
de las comprendidas entre 100.000 y 
15O-.000, y el medio por 1 0 0 de las que 
escedieren de esta suma. 

Ar t . 2.° Las Jun tas de Instrucción 
primaria, según el presupuesto de ca 
da provincia, fijarán el tanto por mil que 
corresponda á los Depositarios de las 
mismas, conforme á la proporción es ta 
blecida en el artículo anterior, y lo pon
drán en conocimiento del Ministerio del 
ramo. 

Dado en San Ildefonso á 31 de julio de 
1868. —Está rubricado d é l a Real mano 
—El Ministro de Fomento, Sevc ro Cata
lina. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES ORDENES. 

Excmo. Sr.: Visto el espediente in s 
truido con motivo de haber manifestado 
el Obispo de Segovia la conveniencia de 
declarar que los documentos ó actas de 
conmutación que espidan los Prelados á 
favor de las familias interesadas en los 
bienes de capellanías colativas son sufi
cientes para inscribirlos en el Registro 
de la Propiedad, y que puede hacerse des
de luego la inscripción á nombre de aque
llas familias, ó del comprador en el caso 
de venta judicial, sin necesidad de que 
sean antes inscritos al de la capellanía ó 
fundación do que proceden. 

Considerando que los bienes de las ca
pellanías colativas declaradas e s t i u g u i i as 
en el ar t . 3.° del convenio de 24 de junio 
último pertenecen á las familias desde 
que en tiempo oportuno los reclamaron 
judicialmente, en virtud del derecho que 
para ello les habia dado la ley d e l u d e 
agosto de 1841, sin que en aquel conve
nio se les b a j a impuesto otra obligación 
que la de redimir las cargas en la forma 
establecida en el mismo: 

Considerando que esta redención d e 
be acreditarse, eegun nuos tro derecho, 
en escritura pública, cuyo documento 
exige también el .art . 82 de la ley Hipo
tecaria para que pueda cancelarse la 
inscripción do la carga redimida 

Considerando que las capellanías cola
tivas declaradas subsistentes en el a r 
tículo 4.° del citado convenio no pe r t e 
necen á las familias, porque si bien la 
citada ley de 184L les did derecho á ad 
quirirlos, no llegó á consumarse la a d 
quisición por no haberlos reclamados j u 
dicialmente: 

Considerando que el convenio de 24 de 
.junio ha respetado el referido derecho y 
establecido en su consecuencia que, r e a 
lizada que sea por las familias la conmu
tación de rentas, ó vendidos judicialmen
te en su defecto los bienes para ello nece
sarios, corresponden á aquellas en ca l i 
dad do libres los de las capellanías de que 
se t ra ta : 

Considerando que el título de la a d -
quisjqj l fcd^stoa bienes na-puede ser 

i f i fundaclon^ W la_ capo-
ion introducida en la 
1841; y la coninuta-

cion'de rentas solo es el cumplimiento déla 
"eonMeiou q u ^ ^ g u n el convenio y a c i 
tado, suspende la eficacia de dicho t í 
tulo: 

Considerando que la disposición con
tenida en el ar t . 20 de la ley Hipotecaria 
no es aplicable á los referidos títulos por 
rer anteriores á dicba ley, pero sí lo es 
á las ventas judiciales que se verifiquen 
para realizar la conmutación de las r en 
tas; la Reina (Q. D. G.), de acuerdo con 
el muy Reverendo Nuncio Apostólico, se 
ha servido dictar las disposiciones s i 
guientes: 

1.* Los bienes de las capellanías c o 
lativas declaradas cstinguidas pueden 
inscribirse en el Registro do la Propiedad 
á favor de los que hubiesen reclamado 
judicialmente, presentando la ejecutoria 
que hayan obtenido, ú obtengan, la e s 
critura de fundación, y además las de 
inventario y partición en los caaos nece 
sarios. 

2 . a Las cargas á que estén afectos k>3 
referidos bienes deben inscribirse á favor 
de la capellanía, presentándose los do
cumentos correspondientes si se quiere 
inscribir el dominio, ú observándose lo 
establecido en el Real decreto de 11 de 
noviembre de 1864 si solo se inscribe la 
posesión. En el caso de que por no hal lar 
se inscrito el dominio do los bienes no 
fuera posible inscribir las referidas c a r 
gas, podrá practicarse los dispuesto en los 
artículos 317, 318 y 319 del reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria. 

3.* La redención de las espresadas 
cargas debe consignarse en orcritura p ú 
blica para que pueda ser inscrita. 

4.* Los bienes de las capellanías co
lativas declaradas subsistentes podrán 
inscribirse á favor de las familias, pre
sentándose los documentos espresados en 
la disposición 1.* de esta Real orden, y 
además el documento ó acta librada por 
el respectivo Diocesano, que acredite h a 
berse realizado la conmutación de las 
rentas. Para verificarse dicha inscripción 
no es preciso que los bienes so inscriban 
previamente á favor de la capellanía de 
que preceden. 

5." Si se vendiesen judicialmente b ie 
nes do la capellanía para realizarse ,1a 
conmutación de las rentas , las escrituras 
de Venta no podrán ser inscritas.sin que 
antes se inscriban los bienes á favor de 
la capellanía, bien sea la inscripción de 
dominio, ó solo la de posesión, observán
dose en este segundo caso lo prevenido en 
el citado Real decreto de 11 de noviembre 
de 1864. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios goarde á V. E . muchos años. San 
Ildefonso 27 de julio de 1868.—Coronado. 
Sr. Subsecretario del Ministerio de G r a 
cia y Justicia. 

la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con lo qujaJbji propuesto este Min>§terio," 
do acuerdotjon el de Hacienda, se ha se r 
vido resolver que la espresada Real orden 
de 24 de diciembre tenga aplicación d u 
rante todo el presente año económico, e n 
tendiéndose que antes á\el 15 de octubre 
de este año, y do enero y abril de 1869 
deben los Registradores formar las re la 
ciones y Cuenta'y realizar la entrega de 
fondos á que se refieren las disposiciones 

1 y 5 . ' de la citada Real orden, por lo 
respectivo á cada uno de los trimestres 
anteriores á los citados meses, y que a n 
tes del 15 de julio de 1869 han 4 e formar 
la cuenta definitiva de todo el año econó • 
mico, con sujeción á lo prevenido en las 
disposiciones 6.*, 7 . a y 8 . a de la misma 
Real disposición. 

Lo que de Real orden digo á V. E . pa
ra losfines oportunos. Dios guarde á V . E . 
muchos años. San Ildefonso 29 de julio de 
1868.—Coronado.—Sr. Subsecretario de 
este Ministerio. 

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del espediente instruido con 
motivo de la consulta del Registrador de 
la Propiedad de Belmonte sobre si es 
compatible el referido cargo con el de 
Asesor del Juez de paz eu ejercicio dé las 
funciones de Juez de primera instancia; 
teniendo presente lo establecido en el a r 
tículo 300 de la ley Hipotecaria, y de con
formidad con lo presupuesto por V. E . , 
se ha servido declarar que son incompa
tibles los espresados dos cargos . 

De Real orden !o digo á V. E . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E . muchos años. San Ildefonso 24 
de julio do 1868.—Coronado.—Sr. Sub
secretario de este Ministerio. 

Negociados.0 

Excmo. Sr.: En atención á que los R e 
gistradores de la Propiedad deben conti
nuar sujetos al descuento establecido por 
el Real decreto de. 6 de Diciembre ú l t i 
mo, según lo establecido en la ley do 
Presupuestos que ha comenzado á regir 
el dia 1.° de este mes; y á que las dispo
siciones que para llevar á efecto el refe
rido descuento se dictaron en la Real or
den del 24 del mismo mes de diciembre, 
se limitaron al primer semestre de este 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Subsecretaría.—Sección de construcciones 
civiles.—Negociado 1.° 

La Sección de lo Contencioso del Con
sejo del Estado ha elevado á este Minis
terio en 7 del actual la siguiente con
sulta: 

«Excmo. Sr.: Es ta Sección ha exami 
nado la demanda, que en copia acompa
ño, presentada ante esto Consejo en 15 
de abril último por el licenciado don J o a -
quin María Paz, en representación de 
don Pedro Snñer, vecino de Ripoll, pro
vincia de Gerona, contra la Real orden 
de 21 de diciembre auterior, que de t e r -
minó: 

1.° Que no habia méritos en el espe
diente para llevar á efecto lo que propo
nía el Gobernador de Gerona, conforme 
con el Consejo provincial. 

2.® Que mientras no se hubiese m o 
dificado legalmente el plano geométrico 
de Ripoll, no podia edificarse alterando 
la alineación. 

3.° Que debe procederse á la demoli
ción de lo edificado en contravención á 
dicho plano, á menos que otra cosa acon
sejen circunstancias de localidad ü otras 
consideraciones. 

Y 4.° Que en el caso de que el t e r r e 
no así ocupado por don Pedro Suñer sea 
do su propiedad, tiene derecho á que 
se le indemnice, conforme con lo d is 
puesto en la ley de 17 de julio de 1836. 

Resulta de los antecedentes, que a d 
juntos se devuelven: 

Que en 14 de setiembre de 1855 se apro
baron el plano geométrico y el de rectifi
cación de la villa de Ripoll, previniendo 
que las obras se ejecutaran cen arreglo á 
los mismos: 

Que en 1865 don Pedro Suñer acudió 
al Ayuntamiento pidiendo s e j e marcase 
la línea a que debia sujetarse en la edifi
cación do una casa que iba á construir en 
la plaza de la ¡Constitución; pero tenien
do presente la Municipalidad un acuerdo 
celebrado en 1844. dispuso se sometiera 
está cuestión al ex imen y decisión del 
Gobernador, remitiendo al efecto los an- ' 
tecedentes: 

Que el Arquitecto provincia informó 
que podian adoptarse dos resoluciones: la 
una dejar construir á Suñer, con arreglo 
al convenio de 1844, según solicitaba; y 
la otra, que la construcción se sujetase á 
la alineación que determinaba el lado 
Noroeste de la callejuela, señalada con 
puntos: que la primera solución era per
judicial á la higiene pública, y la s egun
da ofrecia el inconveniente de indemni 
zar daños y perjuicios al recurrente: 

Que este espediente se devolvió al 
Ayuntamiento para que acordase acerca 
de estos estremos, y en su consecuencia 
so resolvió de conformidad cen el acuer 
do de 1844: 

Qoo don J u a n Roura y otros vecinos 
de Ripoll recurrieron al Gobernador m a -
nif« stando que hubiese sido mas conve
niente haber optado por la indemniza
ción, por exigirlo así el ornato y la hi -
gieue pública, y sobre todo porque de lo 
contrario se separaría de la línea m a r c a 
da en el plano general de la villa apro -
bado por la superioridad: 

Que Suñer, á quien se mandó suspen
der las obras, acudió también solicitando 
que se alzase la mencionada suspensión, 
por cuanto el Ayuntamiento no podia 
pagar la indemnización: 

Que el Gobernador, do conformidad 
con lo informado por esc Consejo, d e n e 
gó las pretensiones de Roura y compar
tes, y mandó alzar la suspensión acor
dada. 

Que contra esta providencia reclamó 
Roura para ante el Ministerio del digno 
cargo do V. E. , y elevado el espediente 
recayó Real orden en 19 de marzo de 
1866, por la cual se mandó que respecto 
de las alineaciones aceptadas por el 
Ayuntamiento se llenasen los requisitos 
tercero y cuarto de la Real orden de 16 
de julio de 1854, y que se previniese al 
municipio que obrase en casos análogos 
con sujeción á las disposiciones vigentes 
hasta.obtener la aprobación de S. M. 

Que en vir tud de las gestiones que 
hizo Roura por continuar las obras sin 
interrupción, se anunció en el Boletín 
Oficial de la provincia la alineación acep 
tada por la Municipalidad, contra lo cual 
reclamó Suñer, y en su consecuencia, de 
conformidad con lo informado por el Con
sejo provincial, el Gobernador declaró 
que no.procedia adoptar definitivamente 
la línea que Taceptó el Ayuntamiento, ni 
la declaración de utilidad pública de la 
misma: 

Que remitido el espediente al Ministe
rio del digno cargo de V. E. , de confor
midad con lojinformado por la Sección de 
Gobernación y Fomento de este Consejo 
se dictó la Real orden de que se ha h e 
cho méri to: 

Que contra ella se ha interpuesto de
manda con la solicitud de que se declare 
legal la edificación hecha por don Ped r 0 

Suñer, y en el inesperado caso de que se 
considerara necesario el derribo, se le 
indemnizase por completo, así respecto 
del terreno, como del edificio, según las 
prescripciones de la ley de enajenación 
forzosa por causa de utilidad pública. 

Visto el núm. 11 del art . 82 de la ley de 
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i «5 de setiembre de 1863, reformada p o r 

goal decreto de 21 de octubre de 1860, 
jggan el cual, los Consejos provinciales 
giran y a l i a r á n , cnando pasen á ser con
tenciosas, las cuestiones relativas á la 
demolición y reparación de edificios r u i - | 
posos, alineación y a l tura de los que se 
constrayan de nuevo, cuando la ley ó los 
^ l a m e n t o s del ramo declaren procé
sente la via contenciosa. 

Coniderando que en las cuestiones r e 
ferentes á la alineación y al tura de los 
edificios y á la demolición y reparación 
<je los ruinosos no procede el recurso 
contencioso-administrativo sino cuando 
j8Í lo determino la ley ó los reglamentos 
del ramo, y aun en este caso ha de sus 
tentarse ante los Consejos provinciales, 
y nunca ante el de Estado, según dispono 
el ar t . 82 de la ley ci tada: 

Considerando que la petición que el 
demandante hace en segundo término es 
conforme con la parte dispositiva de la 
Real orden reclamada, y en su conse
cuencia no ha podido l a s t ima r ningún 
derecho de aquel, 

La Sección opina que no procede la 
demanda de que se t ra ta .» 

Y habiéndose S. M. conformado con el 
preinserto dictamen, de su orden lo t ras -
cribo á V . S. para su conocimiento y fi
nes oportunos, devolviéndole los antece
dentes que produjeron el acuerdo recla
mado. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid U de julio de 1868.—González Bra -
bo.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Gerona. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El dia 14 do agosto próximo, á las dos 
y media de su tarde, tendrá efecto ante 
la Comisión de Hacienda de la excelen
tísima J u n t a auxiliar de cárceles, y en 
la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de esta capital , 
con sujeción al pliego do condiciones que 
6e inserta á continuación. 

Madrid 20 de julio de 1868.—El Go
bernador, Berriz. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE M A 
DRID.— Pliego de condiciones bajo el 
cual esta Junta saca d pública subas
ta el suministro de raciones de pan 
para los presos pobres de las cárceles 
de esta corte y detenidos en los varios 
depósitos que estén á cargo de la misma. 

1.* La contrata empezará á regir el 
dia 1.° de setiembre del presente año y 
terminará en 31 de agosto de 1869. 

2 . ' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos po
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que estén á cargo de 
esta Junta , según el pedido que se le h a 
ga por la persona destinada al efecto; se 
calculan por término medio de 900 á 
1000 plazas diarias, sin perjuicio del ma
yor número que sea necesario para los 
referidos depósitos en circunstancias e x 
traordinarias. 

3 / La ración de cada preso ha de ser 
de libra y media de pan de harina de t r i 
go, en la forma baja ó abollada común, 
bien cocido y sazonado y da la primera 
hornada del dia en que se distribuya; y 
su calidad ó clase la que resulte ó esté 
en relación con la mezcla de un 50 por 

100 de harinas de 2.*, 25 por 100 de 3." 
y 25 de 4.*; advirtiendo que será dese
chada toda proposición que venga acom
pañada de pan inferior en calidad á esta 
clase. 

4." E l número de raciones que haya 
de suministrar el contratista y coya e la 
boración ha de ser en todo igoal , se e n 
tregará diariamente en los estableci
mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecer. 

5 . a El Excmo. señor presidente de la 
J o n t a , en su delegación la persona que 
designe ó el señor Vocal de turno, lo i n s 
peccionarán y pesarán siempre que lo t en 
gan por conveniente; y en su defecto lo 
hará el encargado.por la J u n t a , y en el 
caso de que fuere mala su clase ó se h a 
llase incompleto, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia, 
que lo será por el Excmo. señor presi
dente, podrán ordenar comprar otro de 
buena clase, dando después conocimiento 
á la Jun ta para que disponga el que se 
le cargue en cuenta al contratista el im
porte del pan que se compre ó imponerlo 
la multa correspondiente, según la con
dición siguiente. 

6. a Por la mala candad del pan, fa l 
ta de peso en las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
multa de 50 escudos p<>r la primera vez, 
100 por la segunda y 150 por la tercera 
y última; pues de verificarse esta podrá 
la Jun ta deliberar si ha lugar á la resci
sión del contrato. 

7 . a El contrat is ta deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 400 es-
codos en metálico, que serán los mismos 
que constarán en la carta do pago que 
ha de exhibir para presentarse comolici-
tador á la subasta. 

8 . a El importo de las raciones que 
suministre se abonará por mensualidades 
vencidas, en virtud del correspondiente 
libramiento que se le espedirá, previa 
liquidación que ha de formarse del nú 
mero de raciones suministradas, á cuyo 
fin presentará oportunamente una re la 
ción del suministro practicado, visada 
por el señor Contador de la J u n t a . 

0. a Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 
meses, tendrá derecho el contrat is ta á 
solicitar la rescisión del contrato; mas si 
por el contrario las faltas cometidas por 
este, de que hablan las condiciones 5 . a y 
6. a , obligasen á la J u n t a á verificarlo, 
perderá la fianza de que queda hecha 
mención, por no cumplir con la obl iga
ción contraída, subastándose de nuevo 
en quiebra, quedando responsable el con
t ra t is ta al abono de los perjuicios, según 
determinan las leyes. 

10. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 400 escudos en m e 
tálico. 

11. E l indicado depósito se ha rá en 
la Caja general de los mismos, re t i rán
dolo los interesados luego que se haya 
verificado el acto del remate, á escep-
cion del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garant ía del suministro de que habla la 
condición 7 . a 

12. La J u n t a , en el dia y hora s eña 
lado para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordará el precio m á x i 
mo á que haya de adjudicarse el remate 
y lo consignará en pliego cerrado que 
quedará sobre la mesa de la presidencia. 

Abierta en seguida la sesión pública se 

procederá a l a admisión de los pliegos de 
proposiciones por espacio de 15 minutos, 
los cuales se entregarán al señor presi-
dento acompañados de las cartas de p a 
go que acrediten haber constituido el 
depósito de que se ha hecho mérito y de 
la muestra del pan. 

13. Acto continuo, y después de le í 
do el anuncio y pliego de condiciones de 
subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Jun t a haya, consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse el pan, y en 
seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se 
ñalado ó no se hallen conformes con la 
fórmula de proposición, por contener 
cláusulas condicionales ó esclusivas. 

14. Para estender dichas proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las.raciones de pan de libra y media 
cada una, para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y muj eres de esta cor
te y demás depósitos de detenidos que se 
hallan á cargo de la Excma. Jun ta a u 
xiliar de las mismas, según la mues t ra 
que acompaño y bajo las condiciones es
presadas en el pliego formulado por la 
mencionada Jun ta , por el procio de 
milésimas de escudo cada ración. Y para 
asegurar esta proposición presento la 
carta de pago que acredita haber efec
tuado el depósito que se exijo en la c o n 
dición lo.—(Pecha y firma del propo
nente).» 

15. La subasta se verificará el dia 14 
de agosto próximo, á las dos y.media 
de la tarde, en la sala de remates de 
Gobierno de provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la J u n t a , empezando por 
la lectura del presente pliego, y segui 
damente á la de los que tengan las p ro 
posiciones presentadas: si hubiese dos ó 
mas iguales, se abrirá licitación por e s 
pacio de 15 minutos, solamente entre los 
autores de ellas. Declarado por el presi
dente cuál sea el mejor postor, retirarán 
los demás sus depósitos, y una vez hecha 
de este modo la adjudicación provisional 
del remate , no se admitirá proposición 
a lguna sobre» mejora de precio por ven
tajosa que fuere. 

16. El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

17. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 15 de julio de 1868.—El Se 
cretario, Alejo Roces y Val —Aprobado. 
—El Gobernador, presidente, Berriz. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 
LA PROVINCIA DE MADRID. 

La Dirección genera l de Contribucio
nes con fecha 20 del mes de julio último, 
me dice lo que sigue: 

«La disminución del valor capital de 
los inmuebles en los espedientes de t es 
tamentar ía ; irroga de buena ó do mala 
fé, pero con demasiada frecuencia, pe r 
juicios al Tesoro, y amengua los l eg í t i 
mos reudimientos del impuesto de t r a s 
laciones de dominio, quedando al propio 
tiempo impune la falta de celo ó la com
plicidad de los encargados de su l iquida
ción y administración. La Dirección g e 
neral de mi cargo, para que en todo caso 
pueda juzgarse de la exact i tud de los 
valores que. se declaren y de la respon
sabilidad que alcance á los gestoras del 
impuesto, ha acordado dictar las dispo
siciones siguientes: 

senten á liquidación documentos t ras la
tivos de don^.^ijph por. gerencias en ,que 
figuren inmuebles, se r e d a m a r á al dia 
siguiente por la oficina de liquidación á . 
la Administración de Hacienda pública 
respectiva, certificado do la riqueza im
ponible con que cousten amillarados y 
de la estensiou superficial que compren- , 
dan si fuesen fincas rústicas. l iste certifi
cado les será remitido, á c o ^ yneíto ó 
con uno de intermedio. 0^aeb 0 1 

2." Cuando capitaUzadpiftllfq^^oMni-pj 
ponible al 3 por 100 en las fincas rús t i 
cas y al 5 por 100 en las urbanas, resulto 
una diferencia con el capital .declarado. ; 

de 20 por 100 ó mas respecto á aquellas, ; 
ó de 10 por 100 ó mas respecto á las úl
t imas, se consultará el espediente con la 
Administración, á los efectos del artículo,; 
13 del Real decreto de 29 de junio de 
1867. 

3.* Si la diferencia fuera en sentido 
contrario, lo comunicarán á la Adminis
tración de Hacienda pública, á fiu de 
que le sirva de dato para el ami l la ra-
miento de la riqueza, as í como cuando 
aparezcan diferencias en la cabida s u 
perficial de los predios entre el documen
to traslativo y el cuaderno de riqueza. 

1.a Las certificaciones del líquido 
imponible correrán unidas á los espe
dientes ¡je liquidación en que hayan de 
causar efecto, y su falta, así como la de 
cumplimiento á cualquiera de las dispo
siciones que anteceden, servirán de baso 
á la responsabilidad de que t ra ta el a r . 
tículo 20 del Real decreto de 29 de junio 
de 1807. 

5 . a El plazo de ocho dias á que se r e 
fiere el art . 12 del mismo Real decreto 
para practicar la liquidación, empezará á 
contarse desde el en que se reciba en la 
oficina do liquidación el certificado de 
que se trata.» 

Lo que anuncio al público para su i n 
teligencia, previniendo á los Alcaldes 
constitucionales de esta provincia que 
para la mayor publicidad espongan en los 
sitios de costumbre este anuncio por té r 
mino de quince dias consecutivos. 

Madrid 5 de agosto de 1868.—Manuel 
Carlos Massip. 

Tercera Sección. —Propiedades del Jus
tado. 

A las doce de la mañana del dia 1G del 
actual , pe celebrará en la casa consisto
rial de Valdemorillo la cuar ta subasta 
para el arriendo de un pajar y cercado 
enclavados en la jurisdicción de Peralejo, 
por término de cuatro años y bajo el tipo 
de nuevo reducido á 7 escudos 200 milé
simas anuales. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaria de Ayuntamiento de Valde-
morillo, donde podrán examinarle los 
que deseen tomar parte en el remate . 

Madrid 6 de agosto de 1ÓG8.—El Ad
ministrador, Manuel C. Massip. 

CONTADURÍA DE HACIENDA PUBLICA DE LA 
PROVINCIA DE MADRID. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la superioridad, esta Contaduría de pro
vincia debe proceder á la distribución de 
la cantidad destinada á satisfacer una 
parte de lo que por atrasos se adeuda á 
los pensionistas de secuestros de los 
ex-Infantes; y como desde el año p róx i 
mo pasado de 1867, en que se hizo otra 
igual distribución, han podido ocurrir 
muchas vicisitudes en el referido perso-
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nal , á fin de que la nómina correspon
diente se forme con la debida exactitud, 
la Contaduría recomienda á los interesa
dos que existan y no cobren por si mis
mos, se sirvan presentar sos fas 'de vida 
en la forma ordinaria, en el término de 
quince dias, en dicha Contaduría, calle 
de Procuradores, número 2; y á tos que 
deban percibir como herederos, apodera
dos ó por cesión de los verdaderos acree
dores, que concurran á justificar su dere
cho al cobro dentro de igual plazo, con 
tadodesde la publicación de este anuncio; 
en el concepto que no verificándolo dejarán 
de ser incluidos en la nómina citada, d is 
tribuyéndose entre los demás las can t i 
dades que deban percibir los que no 
acrediten su derecho. 

Madrid 8 de agosto de 1868.—Pedro 
Pastor y Maseda. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
—rli l i í i i r ¡ • ' rfr *jj n1*"..' . \ 
E n virtud de lo dispuesto por resolu

ción superior de hoy, esta Dirección g e -
eral h a señalado el dia 18 del presente, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del acopio de 
12.000 cargos de pedernal, con destino á 
as obras de la Biblioteca y Museo Nacio

nal, cuyo presupuesto asciende a la suma 
de 27.600 escudos. 

La subasta se celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el p resu
puesto y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subas
ta serii de 1200 escudos en dinero ó a c 
ciones de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les esta as ig
nado por las respectivas disposiciones vi-, 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
a l fijado p a r a l a subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Inst ruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 200 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 25 escudos. 

Madrid 7 do agosto de 1868. —El Direc
tor general de Obras públicas, J u a n Ca-
vero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 del p r e 
sente y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de 12.000 c a r 
gos de pedernal con destino á las obras 
de la Biblioteca y Museo Nacional se com
prometo á tomar á su cargo dicho sumi 
nistro, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la c a n 
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 

el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuasta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución del 
servicio.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

E n virtud de lo dispuesto por resolución 
superior de hoy, esta Dirección general 
ha señalado el dia 18 del presente, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de 5000 fa
negas de cal de Yaldemorillo, con des t i 
no á las obras de la Biblioteca y Museo Na
cional, cuyo presupuesto importa la suma 
de 6000 escudos. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento , hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu
puesto y condiciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 400 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones v i 
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta: debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. % 

En el caso que resulten dos ó mas pro
posiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segundal i -
citacion abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo la pr i 
mera mejora por lo menos de 20 escudos, 
quedando las demás á voluntad de los l i 
citadores, siempre que no bajen de 5 
escudos. 

Madrid 7 de agosto de 1868.—El Direc
tor general de Obras públicas, Joan Ca-
vero. 

^ Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de. . . . . enterado del 
anuncio publicado con fecha 7 del pre
sente y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de 5000 fanegas de cal 
de Valdemorillo, con destino á la Biblio
teca y Museo Nacional, se comprome
te á tomar á so cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución del servicio.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por reso -
loción superior de hoy, esta Dirección 
general ha señalado el día 18 del presente, 
á las doce de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta del acopio de 
500.000 ladrillos ordinarios con destino á 
lasobrasdelaBiblioteca y Museo Nacio
nal, cuyo presupuesto asciende á la suma 
de 7000 escudos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, si tua
da en el local q u e ocupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto y condiciones correspon
dientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garan t ía para tomar parte en esta subas
ta será de 400 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está as ig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su cotización en la Bolsa el dia an t e 
rior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resultasen doa ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siéndola pr i 
mera mejora por lo menos de 25 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
cinco. 

Madrid 7 de agosto de 1868.—El Direc
tor general de Obras públicas, Juan Ca-
vero. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 7 del 
presente y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta del acopio de 500.000 
ladrillos ordinarios con destino á la B i 
blioteca y Museo Nacional se comprome
te á tomar á su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . 

(Aquí la proposición quese haga , admi-
miendO ó mejorando lisa y l lanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s -
prese determinadamente la cantidad, e s 
crita en letra, por la que se compromete 
el propouente á la ejecución del servicio. ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 

Bajo el tipo y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de este sitio Real; se 
sacan á pública subasta los derechos com
prendidos en la primera tarifa de consu
mos por lo que resta del presento año 
económico. 

Se verificarán dos remates, que tendrán 
lugar en la sala consistorial ante el Ayun
tamiento, en los dias 16 y 23 de los a c 
tuales, de doce á una de sus respectivas 
tardes; advirtiendo que en el segundo 
la primera postura deberá cubrir el a u 
mento del diez por ciento de la cantidad 
en que hubiere quedado en el primero. 

Aranjuez 7 de agosto de 1868.—El Al
calde-Presidente, Joaquín Almansa. 

Alcaldía constitucional de Bnitrago. 
Don Paulino Rivera, Alcalde constitución 

nal de esta villa. 
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores el arriendo 
de los derechos de los artículos de consu
mos de esta villa, con l ibertad de ventas 
para el corriente año económico de 1868 
á 1869, B e han designado para nuevos r e 
mates los dias 9 y 16 del corriente, de 
las once de su mañana en adelante, bajo 
el tipo de solo las dos terceras partes de 
su encabezamiento y recargos. 

Asimismo se verificarán en lo s dias y 
horas referidos los dos remates do los ar
bitrios de ios derechos del matadero y ca
sa carnecería, y el del uso voluntario de 
la romana, pesos y medida, para el refe
rido año económico, mediante haberse 
cubierto los tipos designados: todo bajo 
los respectivos pliegos de condiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Buitrago 3 de agosto de 1868.—El Al 
calde, Paulino Rivera.—El Secretario, 
Eusebio María González. 

Alcaldía constitucional de Carabanchel 
Alto. 

Para pago de contribución territorial 
del año pasado de 1867 á 1868, se sacan 
á pública subasta varias sillas de caoba 
maciza, bordados sus asientos, dos sofas 
también de caoba, cortinones de lasten 
y raso do seda verde, rinconeras también 
de caoba, un gran velador de id., con un 
fanal cubriendo un ramo de ñores á m a 
no, una docena de banquetas forradas de 
seda amarilla colgada, un lavabo de h ier 
ro con su espejo, y tres lámparasjde m e 
tal dorado con sus bombas, pantallas y 
quince candelabros colgantes cada una; 
cuyos efectos se ha l lando manifiesto en 
Carabanchel Alto, callo de la Cañada, ca
sa de campo número 33, donde se halla 
la nota en que han sido tasados cada uno 
de dichos efectos. 

El remate tendrá lugar el dia 14 del 
presento mes y horas de doce á dos del 
mismo, en dicho local, ante si señor A l 
calde y la comisión. 

Carabanchel Alto 3 de agosto de 1868. 
—El Recaudador comisionado, Francisco 
Ramírez.— V.° B.°—El Alcalde consti tu
cional, Vicente Moral. 

PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTI 
GACIÓN DE MONTELI.ANO. 

Sociedad especial minera. 
Según previene el artículo 8.° de n u e s 

tro reglamento, y el 21 do la ley de s o 
ciedades mineras de 6 de julio de 1859, h a 
sido requerido por primera vez, para que 
haga efectivo el pago de los dos dividen
dos qoe adeuda al señor tesorero de la 
empresa, don Andrós Taboada , que vive 
calle de Valencia, núm. 1., cuarto princi
pal, el socio que L contiuoaciou s e ' e s 
presa: 

Don Diego López Ballesteros, acciones 
números 185, 186, 362 y 921, dividendos 
de mayo, junio, julio y agosto, por 192 
reales. 

Madrid 10 de agosto de 1868.—P. A. 
de la J . de G.—El Secretario, Antonio de 
Vega.—163. 
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